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28 de noviembre del 2011
Estimadas y estimados Directores Ejecutivos,

Esperamos que ustedes e-mail los encuentre bien. Para ayudarles en su planificación, esta carta incluye información sobre la forma de completar el Informe Anual y la Encuesta de Indicadores Globales para el año programático 2011. Las fechas límite se indican en la tabla más adelante.*
*Favor de tomar en cuenta, y de acuerdo al e-mail enviado por Rebecca Koladycz el mes pasado, que la Oficina Central de la IPPF nos notificó del cambio de las fechas límites de algunos de los informes a fin de cumplir con requerimientos de uno de nuestros donantes principales.
	Qué debe enviarse
	Cuándo debe enviarse

	· Encuesta de indicadores globales

	16 de enero

	· Estadísticas de servicios

	31 de enero 

	· Suministros (incluida la comparación de estadísticas con suministros)

	31 de enero

	· Componentes programáticos y de ingresos y gastos del Informe Anual

	28 de febrero

	· Estado de la AM

	30 de marzo


Aspectos a tomar en cuenta:
· Los informes indicados más arriba deberán completarse a través del SGIe.
· La opción de ‘Enviar a IPPF’ notifica a la Oficina Regional cuando cada componente principal esté listo para su revisión (estadísticas, suministros y datos programáticos/financieros). Utilice cada uno de los 3 botones de notificación. 

· Producir el informe ‘AR Report Overview – Entity Level & Project Level’ [Revisión del Informe Anual – Nivel de Entidad y Nivel de Proyecto] (que se obtiene con el vínculo ¿Qué tan completo está mi presupuesto o informe?) y los demás informes programáticos del SGIe para verificar la calidad de la Captura de Datos/Proyectos, con el propósito de que el nivel ejecutivo pueda revisar qué tan completo está en Informe Anual (IA).
· Las secciones de ‘Lecciones Aprendidas Anuales’ a nivel de proyecto y de entidad, proporcionan información de suma importancia para IPPF. (Por favor asegúrense de completar esta información tanto a nivel de proyecto como de entidad. El Informe Anual NO se considera completo sin esta sección)
El envío oportuno de todos estos datos nos permitirá asegurar que el proceso de evaluación del desempeño de su Asociación cuente con información precisa. Nosotros no consideraremos que se ha finalizado la entrada de datos de la AM hasta que ustedes nos hayan notificado oficialmente a través del SGIe (Captura de datos > Enviar a IPPF)
En un esfuerzo por reducir la carga de elaboración de informes para las AM, el cuestionario sobre el Estado de la AM no será implementado este año; se conducirá cada dos años (el próximo en 2012). Además, hemos promovido con éxito ante la Oficina Central la simplificación de la Encuesta de Indicadores Globales; ahora tiene menos preguntas y muchas secciones que requerían ingresar respuestas a preguntas abiertas fueron eliminadas. 

Para consultar información más detallada, por favor vea las instrucciones anexas sobre el proceso de preparación del Informe Anual. 
Adicionalmente, el Manual de Monitoreo y Evaluación de IPPF está ahora disponible para aclarar cualquier pregunta relacionada con los Indicadores Globales y las estadísticas de servicio. El manual, actualmente disponible solamente en inglés, puede consultarse en http://www.ippf.org/en/Resources/Guides-toolkits/Monitoring+and+evaluation+handbook.htm. 

Para recibir asistencia, por favor comuníquese con el siguiente personal regional:
· Información Financiera: Felipe Leonardo (fleonardo@ippfwhr.org) y Mauro Cabrera (mcabrera@ippfwhr.org)
· Información Programática: su Asesor/a de Programas
· Información de Suministros: Maria Cristina Ramirez y Linda Rodriguez (logistic@ippfwhr.org) 
· Información de Estadísticas de Servicios: Shelly Makleff (statistics@ippfwhr.org) 
· Encuesta sobre Indicadores Globales: Shelly Makleff (surveys@ippfwhr.org) 
· Problemas técnicos con el SGIe: Xavier González (eims@ippfwhr.org ) 
Como siempre, si tienen alguna inquietud al respecto, por favor tengan la confianza de comunicarse conmigo en cualquier momento. Gracias por su acostumbrada colaboración en la compilación de esta importante información.
Atentamente,
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